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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
13032 Corrección de errores de la Orden SSI/1726/2013, de 13 de septiembre, por la 

que se clasifica la Fundación Miradas y se inscribe en el Registro de 
Fundaciones.

Advertido error en la Orden SSI/1726/2013, por la que se clasifica la Fundación 
Miradas y se inscribe en el Registro de Fundaciones, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 231, de 26 de septiembre de 2013, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 78177, apartado relativo al Patronato, donde dice: «Doña Susana Rica 
Moreno», debe decir: «Doña Susana Rica Molinero».
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